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lona, por pHs~~r a dCSf"mp('~Ü¡ll üIIO car;'(), d(' [Iml; ,; C,ark:tn<1
Goüi.

Asi lo dispongo pUl" ei pr€~enLe Df'('¡·<.~Ll!. (j;ld" "li :'-'1H{il"i,i
seis de novi('mhr¡~ ¡;lP mi] r:ovf'eientos st.'",enl:'l IJ(I('.';

~;l Mini"trc ~,"crt'l.aI'lO gi'/1I'LI
del M'l'.'jmientn.

TORCUATO PERNi\Nm~7-:iVI1RA~D{\y jJ,';~\ L\

DECRETO 2/19' 1!)fJ:J, (fe í -ele li01J1.l'mlJn.', pUr el que
('esa en t'{ carQo de Jefe provinetal del Movimiento
de Santa. era::.' d,!' Ti'llerilf' don /l-lari(mn Nic()lá.~

Gm"cia..

A propuesta del Ministnl .::3ecret.urio .L;elleraL del Movimwl1to.
cesa en el cargo de Jefe pJ'{)vincia~ del Movimiento de Santa
Cruz de Tenel'ife, por pa,:ar a desempeúar otro cargo. don Ma
riano Nicolás García.

Así lo dispongo pol- el prespnle Dect"'t.u. chd,) en M8drid fl
fi.iete de noviembre de mil novecientos Sf'senLa. nUf"\'p

F'RA.NCT8CO l'~RANC()

gl Ministro :;t'cretut'io gen('!',ll
del Movimiento.

TORCUATO PER.NANnR7:-l\'ln~,.ANn\ " flFV1.A.

nECRETo 2720 l.'li'y, !le 7 de !lOl'i.emIHe, 1)01' el que
('c,~a en el carqo de .Jefr pnmindal de.' ModmJr1{to
de Seqoria don Adolto Suárf'Z (;mu:ólf'::.

A propuesta del Minisrro S('Cl'ef.:t,rio general dd Movimiento,
cesa en el cargo de Jefe provincial del Movimiento de &go'lia.
por pasar a ,desempeflar otro eaTl2;O, don Adolfo SllÚre7. Gon
zález.

Asi lo dispong'o por el presente Deen~t(), dmio en Madrid n
siete de noviembn~ de mil novecientos ~o;enta \ mlf:'Ve.

FH,ANGIRCO PRANCO

El Minhtl'" - "t:n'UII'i,) g"rnf'rn',
del Movi'l11ento,-

TORCUATO F'l!-:RNANDE7.-TvHRA~DAy HE\'J '\

DECRETO ~721i lY6f1, de 7 de noviembre, por el que
(:\,'<;(1 en el raT(Jo de Jete pTOvincial. del Movimiento
ri,' .'.,'Pli!fa don José Utrera Malina.

A fll·()l)ll'"~it:l. d::1 Ministro Secretario general del Movimiento,
c.ps:I~>n 1'1 c:{rgl) de .J~ff' provincial del Movimiento de sevilla,
pUl" p,i.sar n d'-'semp,pi'wr ,"tro cargo, don ~Tos~ Utrera Molina.
. ASt lo disp()lHtO pUl' ~l presf'nt;e Decreto, dado en Madrid a

'swtt' elf' n(l\'wmb,,' de mil POVI'rif'l1tos sf'S€nta y nueve.

PRANCISCO FRANCO

P~l Ministro Sl'cretario g'pueral
df'l io.'!:(JVimit'nto.

Tonc! AT{ \ Ff:HN,\N!JEZ-l\.HRANDA y HFVIA

nECREID 2722/1969, de 7 de noviembre, por el que
cesa en el cargo de Jete provincial del Movimiento
de Toledo don Enrique 7'hmnas de Carranza,

A propU1:"sta del Ministro Secretario general del Movimiento,
ces~ en el ca.rgo de Jefe p1'Ovincial d~l Movimiento de Toledo.
po,' pasar a desempeñar otro cargo, don Enrique Thomas de
Carranza.

Así 19 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
Si{'1.f' de novi8mbT~' de mil novecient.os sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

F:l .\Hnhtl'ü ,')('{'retario g'E'neral
del Movimiento,

TOHcrlATO Flm~ANDE7,-1\nRAND,~y HE\'lA

lJECR"Wl'O 272,ldY69, de 7 de JW1;iem'bre, por d que
,(' nornbra ,Jf'Je Provincial del Movimiento de Azt,.
cante a don Mariano Nicolás Garcia.

A propuesta del MiniRtro Secretario g-eneral del Movimiento.
nombro Jefe provil1'ciai del l\1{Jvimiento de Alicante a don, Ma
riano Nicolás García.

Asi lo dispollgO por el pn~sente Decreto, dado en· Madrid a
siete de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Se-cretal'io genl."ral
del Movimiento,

TORCUA.TO F'ERNANDEZ~MIRAND.I\y HEVIA

OPOSICIONES Y CONCURSOS

Dmo. Sr.: Vacante la cátedra del Grupo XXII, ((Entomolo
gía agrícola», constituida por la asignatura Entomología agri
cola, de la Escuela Técnica Superior de Ingellíeros Agrónomos
de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza a oposi
ción, que se ajustará a la.s siguientes normas:

1.. Normas qenerales

1.11. La oposición se regirá por lo establecido en la presente
convocatoria, Reglamento de Régimen General para Ingreso en
la Administración Pública, aprobado por Decreto 141111968, de
27 de junio «((Boletín Oficial del Estado» del 29), Reglamento
de Oposiciones para ingreso en los Cuerpos de Catedráticos

, de Escuelas Técnicas, de 29 de octubre de 1962 ({{Boletín Oficial
del Estado» del 19 de noviembre), Ordenes 0(" :W de mayo de

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

ORDEN dl~ 16 de ocllll;re de 1969 por la que se
convoca oposición para cubrir La cátedra del Gru~

po XXI!, vacante en la Escuela Técnica Superior
d,e Ingenieros Agrónorno,,; de Madrw.

1963 ({{Boletín Ofleial del EstadO) de 14 d~ junio), 27 de julio
de 1964 «({Boletín Oficial 'del Estado» del 11 de agosto), 13 de
.lulio de 1965 «{Boletín Oficial del Estado» del 31); Decreto de la
Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero (<<Boletín
Oficial del Estado» del 15). por el que se aprueba la. Ley
articulada de Fun cionarios Civiles del Estado, Y orden ·de 29
de enero de 1966 ({{Boletín Oficial "del Estado» de 24 de febrero).

2.~ El nombramiento en propiedad del opositor que ,.sea
propuesto por el Tribunal quedará supeditado al desempefto efec
tive- de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del 20), dura.nte el plazo
de un año, y se le otorgará, en su caso, con la antlg(1edad de
la fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas.

3." Los errores de hecho que pudieran advertirse se podrán
subsanar en cualquier momento de oficio o a petición del par.
ticular,

4.'" La convocatoria y srs bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y' de la actuación del Tribunal,
podrán ser impugnad{Js ptlr los interesados en los casos y en
la forma e,c;tablecida en la Ley de Procedimiento Adnrt~1stratlvo.

JI, Requisitos

1, Podl'an concurrir todos los españoles- de uno y otro
sexo que reUnan los siguientes requisitos:

a I Mayor de veintitrés años.
b) Estar en posesión de cualquiera de los siguientes titulos

o lla'oer abonado lo:, derechos para ~u expedición: Arquitecto
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o Ingeniero por lo:.; pl<Wt:'; ¡;¡nt€nul~s a HJ5'1, Doctor Ingeniero
Doctor Arquitecto o Doctor en Facultad Universitaria.

el Aetedlt,ar haber realizado, como mmlmo, dos años de
prácticas docente o investigadora, después QUf' se a.dquiera el
d.erecho a la obtención del t,ítulo de Ingeniero o Licenciado.

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o
psíquico que inhabilite para el servicio.

el No haber sido separado mediante expediente discipli
nario del servicío del Estado o de la Administración Local, TI'
hallarse inhabilitado para el e.iercicio de funciones públicas

t) Carecer de at'tecedof'ntes penales.
g) En el caso de aspirantes femeninos, estar exentas del

servicio ~ocial o haber cumplido el mismo antes de expirar el
plazo de pn~sent9ción de documentos

Los sacerdores deberán t,ener la correspondiente licencia eclt"
siástica.

III. Solicitudes

1.0 Quienes deseen tomar parte en esta opo.sición dirigirán
las solicitudes a este lVUni"terio dentro del plazo de treinta dlq¡.;
hábiles a partir del siguiente a la publicación de la presente
convocatoria. haciendo oonstar expresamente el domicilio del
aspirante. número del documento nacional de identidad. título
que posee, que reúne todos 10..<:; requisitos del apartado primero
de la norma II y que se compromete, en caso de ser aprobado
a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi·
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino (apar
tado e) del artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del
Estado de 7 de febrero de 1964

La presentación de solicitudes podrá hacerse en el R,egistrv
General del D€partamento y en los Gobiernos Civiles, Delega
ciones Administrativas de este Ministerio y en las respectiva.....
provincia y oficinas de Correos, de conformidad con 10 est9-
blecido en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 «(Bolettn Oficial del Estado» del
día 18), a las que acompaüarán el recibo de haber abonado en
la Habilitación General del Ministerio setenta y cinco pesetas
en concepto de derechos de examen y cien pesetas por forma·
ci6n de expediente, pudiéndose a.bonar dichas cantidades glo
balmente. Los espafioles residentes en el extranjero presentarán
su petición ante las Representaciones Diplomáticas y Consu-
lares. .

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Of'
neral del Departamento deberá hacerse constar en las misma."
el número del giro postal o telegráfico correspondiente. Este
será remitido con anterioridad a la presentación de la solicitud
y se hará constar ia oposición de que se trata.

Es indispensable que se una a la instancia certificación
acreditativa de haber desempeñádo función docente e inves
tigadora durante dos años, como mínimo, en Centros oficiales
de Ensefianza Superior. Consejo Superior de Investigaciones
Cientificas, Centros no estatales reconocidos, Centros universi~
tarios o de la Ense.ñanza Superior del extranjero que tenga ca
rácter oficial, Instituto de Investigaciones Agronómicas, Insti·
tuto Forestal de Investigaciones y Experiencias, Instituto Na
cional de Técnica Aeroespaeial, Junta de Energía Nuclear o
cualqllier otro Centro oficial de Investigación, o ser Catedrá
tico de Centra oficial de Ensefianza Media. El citado períodó
de nrácticas se contará desde que se adquiera el derecho a.l
títl'tto de Ingeniero o Licenciado, de tal forma que éste 'ie

puet.e, obtener sin más trámite que' el pago de los derechos 00
rresporcdientes. A tal efecto se hará constar en la instancia esta
fecha.

Estas prácticas se acreditarán sólo 'por cursos completos, me
diante certificación de los Rectores o Directores de 108 Centros.
En el caso de que el interesado resida en el extranjero, la cer
tifieación deberá estar debidamente legalizada por e Ministerio
de Asuntos Exteriores, haciendo constar el caracter oficial del
Centro.

3.° Expirado el plazo de presentación de instancias, por esa
Dirección General se publicará en el «Boletfn Oficial del Es-
tacto» la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En ésta se
hará constar el grupo en que hayan sido incluidos aquellos que
soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de julio de
1947.

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna
(artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en el
plazo de quince días. contados a partir del siguiente al de la
publicación de la lista indicada.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaron, se
publicarán en el «Boletln Oficial del Estado» las modificaciones
g rectificaciones que se hubieran producido en la 11sta de adrnJ+
tid.os y exchúdos

Contra la anterior resolución, los interesados podrán lnter~

poner recurso de alzada ante este Ministerio, en el plazo de
qUince dias hábiles.

IV. Tribunal

1.0 El Mintsterio designará el Tribunal que ha tie juzgar la
oposición y q,ue estará compuesto por un Prelldente y cuatro

Voeales. nQmbrados de acuerdo con la:> normas establecidas en
el articulo cuarto del Reglamento de Oposiciones para Ingreso
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas_ Actuará
de Secretario el Catedrátiro más moderno

El nombramiento del Tribunal se publicará en el «Boletln
Oficial del Estado)}

V C'01nlenzO de lus exdmenes

1." El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal,
determinará y publicara pn el «Boletín Oficial del Estado», por
lo menos con qumce días htl biles de antelación. la fecha. hora
y lugar en que han de realiZAr su presentación los opositores y,
sí hubiere lugar. la celebración del sorteo para fijar el orden
en que hl1br¡ín df> actuar en los ejercicios.

V!. Proqrama /1 eJercicios

1." En el momento de la presentaci6n al Tribunal, los opa-
sitares entregarán los t,rabajo~ profesionales y de investigación,
en su caso. y de una Memoria, por t.riplicado, sobre el concepto,
método. fuentef'; y programaf'; de las disciplinas que 'comprende
la cátedra, así como la justificación de otros mérItos que puedan
alegar. A continuación. el Tribunal les notificar:'! el -cuestiona-
rio del tercer ejercicio y la forma de realización del cuarto.
Dicho cuestionario tendrá un elevado nivel y procurar:'! recoger
las últimos adelantos de )a ciencia ~. de la técnica en las ma
terias propias de la cá tedra El número de temas no será 1n·
ferIar a diez ni superior fl._ veint.icim~o.

2.0 Se adoptarán las medidas necesarias pl,\ra que no exce.
da de ocho meses el tiempo comprendido entre la puollcación
de la convocatoria y e1comienzo de los ejercicios. 81 durante
la práctica de las pruebas se observara la vulneración de lo di&
puesto en esta convocatoria los opositores podrán reclamar
ante el Tribunal el mismo dla de la infracción o dentro del si·
gulente hábil

3." Los ejerCIcios :;erán tos siguientes:
Primero.-·Consistira en la exposición oral por el. OpOSItor en

el plazo máximo de une hora.. de sus méritos profesionales y de
investigación. cumpliéndose las normas contenidas en el ar
Uculo 13 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los Cuer~

pos de Catedrátlcos de Escuelas Técnicas.
Dará comienzo el primer día hábil posterior a la termina

ción del plazo de diez días habiles, contando desde el siguiente.
inclusive, a la presentación de ¡OS .opositores.

Segundo.-Se expondrá oralmente, durante una hora como
máximo, una lección elegida por el Tribunal entre tres sacadas
a la suerte del programa contenido en la Memoria del opositor.
Esta lección podrá prepararla, una vez incomunicado, utilizando
los medios de que disponga. durante el plazo máximo de tres
horas.

Tercero.-Se expondrá. por escrito. durante el plazo máximo
de tres horas, un tema que elegirá el opositor de entre los tres
que se sacarán a la suerte para todos los opositores, del cues·
tlonario entregado por el Tribunal Este ejercicio se realizará
sin previa preparación

Cuarto.-Será de caracter práctico y el Tribunal regulará su
desarrollo según la naturaleza de la discip\ina, pudiendo, inclu·
~o. fraccionarlo si lo estima conveniente.

Los escritos correspondIentes a los ejercicios tercero y cuarto
se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos.

VII. Calificación de tos ejercicios JI propuesta JI aprobación

1.° Al terminar cada ejercicio el Tribunal calIficará y pu~

blicará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la opo
sIción, el Tribunal formulará propuesta, que hará pública r ele-
vará al Ministerio para su aprobación.

2.° La elección de cátedms la realizarán los opositores apro
bados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la Usta,
pudiendo ser 'representados por persona debidamente autorizada
para ello.

Si algún opositor o persona debidamente autorizada no con~
curriese al acto de elección ni hubiese designado en su instan
cia la cátedra que desea, el Tribunal acordará aquella para
la que le propone, apelando, si fuera necesario, a la votación.

V/JI. Pre!>entación de documentos

1." El opositor que sea propuesto por eJ 'tribunal presentará
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días há
biles. a partír de la propuesta de nombramiento, los siguientes
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y re
quisitos exigidos en la presente convocatoria:

a) Partida de nacimiento
b) Copia compulsada del titulo académico.
c) Certificación médica
ti) Declaración jurada de no haber sido separatio de nin~

gún Cuerpo del Estado, Provincia o Municipio.
e) Certificación negativa de antecedentes penales.
f) Las opositoras, certificación de tener cumplid.o o estar

exentas del Servicio Social.
g) Los· sacerdotes, la licencia eclesiástica correspondiente.
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hl UecJaracié;f] ¡ULH1il dI:: .LÜ:-; cfirgtlS v ellllJJeOti (jlW ostente
y certificación. e,o su I.':aso, d,e compatibilidad de horario con
la función docente, según determina la Orden de 25 de mayo
de 1961 ((Boletín Of:r~laJ del Estado)) de 17 de junio)

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza
maYM. nu presentaran ::>u documentación, no podrjill ser nom·
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal
sedad de la instancia a que se refiere el apartado primero de la
norma III de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal for~

mulara propuesta adicional a favor de quienes habiendo apra.
bado los ejercicios de la oposición, tuvieren cabida dentro del
número de plazas convocadas a consecuencia de la referida
anulación

Los aspirantes que tengan la condición de luncionarios pú
blicos estarán exentos de justificar documentalmente las con·
diciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendc: presentar certificación del Ministerio
u Organismo de que dependen. acreditando su condici6n v
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Lo digo a V. i para su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1969-P D., el Subsecretario, Al·

berto Monreal.

Ilmo. Sr. Director general de Ensenanza Superior e Investí·
gación.

ORDEN de 23 de octubre de 1969 por la que ~e

convoca concurso-oposición para la provisión de la
plaza de Profesor adjunto de t:Genética», de la Fa
cultad de Ciencias de la Univer.<~idad de Madrid.

Ilmo. Sr.: A propuesta del REctorado de la Universidad de
Ma<lrid,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 <le julio de 1900 para proveer una pl~a de Profesor
adjunto en la Facultad de Ciencias de la Univeriildad expresada,
adscrita a la enseñanza de «Genética», debiendo ajustarse el mis
roo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de- diciembre
de 1946 ({<Boletin Oficial del Estado» del 19), modlfica<la por
1M de 11 de abrIl de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado»· de 13 de
mayal y 24 de enero de 1968 (<<Boletín OfIcial del Estado» de
8 de febrero). así como en la Orden de la Dirección General
de Ensefianza Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletin
Oficial del EstadO) de 21 de i·uniol.

8egundo.-Los aspirante~ deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado el
cargo de Ayudante de Clases PrácUcas por lo menos durante
un afio aca<lémlco completo. o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro <le investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actua<lo como tales.

TercerO.-EI nombramiento que se realice como consecuencia
de resolver este concurso-oposlción tendrá la duración de cua
tro afios y podrá ser prorrogado por otro período de Igual dura
ción, si se cumplen las condiciones reglamentaria..<;, confonne a
la citada Ley. siendo condición indispensable para esta prórroga
haJla-rse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren la3 condiciones siguientes ~

R) Ser españoL
b) Tener cumplidos veintIún años de edad.
c) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la AdmInistración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pública.s.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad Infecto-conta·
giosa que le inhabilite para el eJercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Fa~
cultad () del correspondilmte en la.<:: Esruela.": Técnicas Supp
riores.

f) Los aspirantef'. se comprometerán en sus instancias a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi·
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se.
gún se preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley
articulada de Funcionarios

gl La. licencia de la autoridad diocesana correspondiente.
cuando se trate de eclesIásticas

hl Los aspirantes femeninos. haber cumplido el Servicio
Social de la Mu1er, ¡:;;alvo Que se hallen exentas de la reallza..

, ción .del mismo.
1) Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas por

derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos
de examen, pudiendo efectuarlo tambIén mediante giro postal.
que prevé el articulo 6J6 de la Ley de Proredimiento Admin1~
1-~'1tivn llnipndosf' R 1:1 1m:tpnria 10.'" re¡:;;g1l1Hrln<: oportunos

i.~umto.-·QUlt'ne: lle::;.eell Luma! pane en t"-¡tl2 l'vncunio-úposi-
L'iÓll presentarán HtlS in¡;;lant'la.,,> en el Reduradu de la tJnive-r
sldad o en cualquiera de1o.s Centros previsto:, fin el artíC'll'
lo 66 de la Ley de Procedimif'nto Admini::-tratl\'o. df'ntro del
plazo de treinta dias hábile.'\. contados. a partil' del siguientf' al
de la publicación de la pref'ente resólución en el «Boletin Ofi
cial del E.stado», maniff'Rtando en la~ mlRrnMi. expreRa y deta
lladamente. que en la fecha de expIración del plazo de admi
si6n de solicitudes reúnen todas v cada una de las condicion~s
pxigidas. 9compafiándose a aQll-élÍRs lo." recibos ,illRtifi('stivos d.e
haber abonado laR demcho5 de examen y de formaci6n d.e expe
diente.

Sext.o.-EI aspirante que figUl'e pn la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presenta-r. en el Rf'ctol'ado de la, Uni
versidad y en el plazo de treinta djas, contado.s a partir de la.
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acredU,ati
vos de- reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta con
vocatoria

Lo digo a V_ [. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1969-P_ D .. el Director g~nel'al de

. En.<;eñanza Superior e Investigarlón, Federico Rodríguez.

11mo. Sr. Diredor general de EnseñaI17.R Superior e rnvesti~

gaclón.

ORDEN de 23 de octubre de 196.9 por la que se
convoca concurso--opDsición para la provi.<dón de la
plaza de Profesor adjunto de «Mecánica y Termo
dinámica» de la Facultad de Ciencias de la U'm
versidad de Madrid.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad do
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:

Prímero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Cienéias de la Universidad expresada,
adscrita a la enseñanza de «Mecánica y Termodinámica», de
biendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial
de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19),
modificada por las de 11 de·abril de 1961 (<<Bolet1n Oficial del
Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletfn Oficial
del Estado» de 8 de febrero). as1 corrío en la Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957
(<<Boletin Oficial del Estado» de 21 de junio). .

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por io menos durante
un afio académico completo o pertenecer o haber· pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficiar
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio: los Avudantes
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-EI nombramiento que se realice como consecuencia.
de resolver este concurso-oposición tendrá la, duración de cuatro
años y podrá ser prorrogado por otro perfodo de igual duración,
si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme a la
citada Ley, siendo condición indispensable para esta prórrop.
hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.-Para ser admttidu a este concurso-oposición se re.
quieren las condiciones sigUientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina·

rio, del servicio del Estado o de la Administra.ción Local, ni ha,..
lIarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas,

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto·eontagio
Sil que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facultad
o del .correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se compromet.erán en sus instancias Jo
jurar acatamiento a lOS Principios Fundamentales del Movi·
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado c) del artfculo 36 de la Ley
articulada de Funcionarios.

g) La licencia de la aut{)ridad diocesana correspondiente,
cuando se trate de eclesiásticos

h) Los aspirantes femeninos. haber cumplido el Servicio So·
cíal de la Mujer_ salvo Que se hallen exentas de la realización
del mismo. .

i) Abonar en la Tesorerín de la Universidad 100 pesetas por
derechos de formadón de expediente y 75 pesetas por derechos
de examen. pudiendo efectuarlo también mediante giro postal,
que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Admin1l
trnUvo, unii!>ndo!l€ a la instancia los resguardos oportunO!.


